
 

 

   Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal Mixto   Sabanalarga 
 

 REF: 08-638-40-89-002-2008-00237-00  Divisorio Escritural - Ejecutivo Mínima 

cuantía  para cobro de honorarios auxiliar de la justicia 

INFORME SECRETARIAL: 

Señor Juez: Paso a su despacho el proceso  de la referencia  con el informe de que el JOSE 

FELIX ARAUJO DE LA HOZ, en su condición de perito avaluador  de las mejoras del 

inmueble objeto de división que adelanta el señor JUAN MARENCO PEÑA contra  GLADYS 

ORTIZ Y OTROS, siendo opositor al secuestro el señor JHONNY RAFAEL URUETA 

NAVARRO ha presentado demanda ejecutiva (folios 204 a 206 cuaderno de oposición)   

contra el señor JHONY RAFAEL URUETA NAVARRO, con base al auto de fecha  

Septiembre 3 de 2019, mediante el cual se le regularon los honorarios por valor de $ 

781.242,00  

Sírvase Proveer  

Sabanalarga, febrero 9 de 2021 

 

El Secretario 

   ELADIO GONZALEZ PIÑEROS. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL MIXTO. Sabanalarga, Atlántico, febrero 

nueve (09) de dos mil veintiuno (2021).- 

De la providencia  de fecha  septiembre 3 de 2019, que regula los honorarios al señor JOSE 

FELIX ARAUJO DE LA HOZ, la cual se encuentra debidamente ejecutoriada,  resulta a 

cargo del señor JHONY RAFAEL URUETA NAVARRO, una obligación clara, expresa y 

exigible de pagar una cantidad liquida de dinero. 

En tal virtud, el Juzgado, de acuerdo con  los artículos 422, 423 y 424 del Código 

General del Proceso. 

RESUELVE: 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del señor JOSE FELIZ 

ARAUJO DE LA HOZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 3.718.247   contra el 

señor JHONY RAFAEL URUETA NAVARRO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

8,634.686  por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y DOS PESOS ($781.242.oo), más los intereses moratorios conforme lo 

señala la superintendencia bancaria   desde el día en que se hicieron exigibles, hasta 

cuando se verifique el pago, lo cual harán los demandados en el término de cinco (5) días. 

Notifíquese a la parte demandada en la forma establecida en el artículo 306 del Código 

General del Proceso, para que ejerza sus derechos dentro del término de diez (10) días 

conforme al artículo 442 ibidem  

Reconózcasele personería al señor JOSE FELIX ARAUJO DE LA HOZ, quien actúa en 

causa propia por ser un proceso ejecutivo de mínima cuantía  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



El Juez 

GUILLERMO ALBERTO MENDOZA INSIGNARES 
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